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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. UMH. 2015-01331 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Se requiere a la demandante TANIA MARÍA SÁNCHEZ TORRES, para 

que en el término de treinta (30) días, proceda conforme se le 
ordenó en autos del 26 de enero de 2022 (archivo N˚ 23) y 17 de 
febrero de 2022 (archivo N˚ 27), so pena de dar aplicación a lo 
previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Por secretaría contabilícese el lapso otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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